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ACTA RESOLUTIVA DE LA SESIÓN No. 029 - EXTRAORDINARIA 

DE LA COMISIÓN DE CONECTIVIDAD 

 

VIERNES 11 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

 

En el Distrito Metropolitano de Quito, siendo las 10h16 del 11 de septiembre de 2020, 

conforme a la convocatoria efectuada el 10 de septiembre de 2020, se lleva a cabo a 

través de la plataforma tecnológica de “Microsoft Team0s”, la sesión No. 029 

extraordinaria de la Comisión de Conectividad, presidida por el concejal Juan Carlos 

Fiallo. 

 

Por disposición del presidente de la Comisión, se procede a constatar el quórum 

respectivo en la sesión, mismo que se encuentra conformado por los siguientes 

concejales presentes: Luz Elena Coloma y Juan Carlos Fiallo. 

 

REGISTRO DE ASISTENCIA – INICIO SESIÓN 

INTEGRANTE COMISIÓN PRESENTE AUSENTE 

Juan Carlos Fiallo 1 
 

Luz Elena Coloma 1 
 

Mónica Sandoval 
 

1 

TOTAL 2 1 

 

Además, se encuentran presentes los siguientes funcionarios: Benigno Polo, delegado 

del Procurador Metropolitano; Carlos Poma y Carlos Mera, de la Dirección 

Metropolitana de Informática; Andrés Estrella, de la Secretaría de Desarrollo 

Productivo y Competitividad; Samuel Byun y Said Flores, de la Secretaría General del 

Concejo Metropolitano de Quito; Anabel Hermosa, Marili Hernández y Erik Mozo, 

asesores del concejal Juan Carlos Fiallo; Lorena Salinas y Fernando Alvarado, asesores 

de la concejala Mónica Sandoval Campoverde; y, Denisse Carrillo y Álvaro Orbea, 

asesores de la concejala Luz Elena Coloma. 

 

El abogado Nelson Clemente Calderón Ruiz, delegado de la Secretaría General del 

Concejo Metropolitano de Quito a la Comisión de Conectividad, por disposición del 

presidente procede a dar lectura del orden del día: 

 

Punto único: Conocimiento y resolución del borrador final del proyecto de 

“Ordenanza Reformatoria del Código Municipal al Título II al Libro III.2 de la 

Ordenanza Metropolitana No. 001 que garantiza el acceso al servicio público de 

internet municipal en el Distrito Metropolitano de Quito”. 

 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 

 

Punto único: Conocimiento y resolución del borrador final del proyecto de 

“Ordenanza Reformatoria del Código Municipal al Título II al Libro III.2 de la 
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Ordenanza Metropolitana No. 001 que garantiza el acceso al servicio público de 

internet municipal en el Distrito Metropolitano de Quito”. 

 

Siendo las 10h17 minutos, ingresa a la sesión virtual la concejala Mónica Sandoval. 

 

Interviene el concejal Juan Carlos Fiallo, comenta que, en la Mesa de Trabajo 

realizada en cumplimiento a la resolución Nro. 020 de la Comisión de Conectividad, se 

realizó el análisis y sistematización de todos los aportes recibidos al proyecto de 

ordenanza, por parte de los miembros del Concejo Metropolitano. 

 

Interviene el Eco. Erik Mozo, asesor del concejal Juan Carlos Fiallo, explica el análisis 

en conjunto que se brindó a las observaciones planteadas a la ordenanza. Detalla que, 

el texto final de la ordenanza, tuvo la participaron y análisis de los despachos de los 

concejales miembros de la Comisión, los funcionarios de las dependencias municipales 

y de la Alcaldía. 

 

Interviene el Abg. Álvaro Orbea, asesor de la concejala Luz Elena Coloma, explica 

que, luego de la Mesa de Trabajo, la única duda que quedó es: ¿Un comité que reúne a 

diferentes entes municipales puede tener una función de planificación y definición de 

lineamientos?; remarca que, es un debate que se debe agotar en Concejo.  

 

Interviene el concejal Juan Carlos Fiallo, mencionando que no debería ser una 

Secretaría, puesto que, estaría al mismo nivel de las otras. Por lo que, sugiere que se 

cree un ente superior que puede entregar y disponer claramente las directrices.  

 

Interviene el Eco. Erik Mozo, asesor del concejal Juan Carlos Fiallo, dando lectura al 

texto final del proyecto de “Ordenanza Reformatoria del Código Municipal al Título II 

al Libro III.2 de la Ordenanza Metropolitana No. 001 que garantiza el acceso al servicio 

público de internet municipal en el Distrito Metropolitano de Quito”. 

 

(Se adjunta como anexo único, el texto del proyecto de ordenanza con el que se 

conocerá en segundo debate en el Concejo Metropolitano) 

 

Los miembros de la Comisión de Conectividad analizaron todas las observaciones 

recibidas al proyecto de ordenanza en referencia y acogieron las que se consideró 

pertinentes. Adicionalmente acordaron cambiar el nombre del proyecto al siguiente: 

“Ordenanza Reformatoria del Código Municipal al Título II al Libro III.2 de la Ordenanza 

Metropolitana No. 001 que garantiza el acceso al servicio público de internet municipal en el 

Distrito Metropolitano de Quito”. 

 

Finalmente, el concejal Juan Carlos Fiallo, en su calidad de proponente del proyecto de 

ordenanza, eleva a moción:  Emitir Dictamen Favorable para que el Concejo 

Metropolitano de Quito, conozca en segundo debate, el proyecto de “Ordenanza 

Reformatoria del Código Municipal al Título II al Libro III.2 de la Ordenanza 
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Metropolitana No. 001 que garantiza el acceso al servicio público de internet municipal 

en el Distrito Metropolitano de Quito”. 

 

Apoyada la moción y por disposición del presidente de la Comisión de Conectividad, 

concejal Juan Carlos Fiallo, se procede a tomar votación, registrando los siguientes 

resultados: 

 

REGISTRO DE VOTACIÓN 

INTEGRANTES  

COMISIÓN 

A 

FAVOR 

EN 

CONTRA 

 

ABSTENCIÓN 

EN 

BLANCO 

 

AUSENTE 

Juan Carlos Fiallo 1     

Luz Elena Coloma 1     

Mónica Sandoval  1     

TOTAL 3 0 0 0 0 

 

Con dos votos a favor y por unanimidad de los miembros presentes de la Comisión de 

Conectividad, la Comisión de Conectividad resuelve: Emitir Dictamen Favorable para 

que el Concejo Metropolitano de Quito, conozca en segundo debate, el proyecto de 

“Ordenanza Reformatoria del Código Municipal al Título II al Libro III.2 de la 

Ordenanza Metropolitana No. 001 que garantiza el acceso al servicio público de 

internet municipal en el Distrito Metropolitano de Quito”. 

 

Siendo las 11h45 y habiendo agotado el orden del día, el presidente de la Comisión, 

concejal Juan Carlos Fiallo, declara clausurada la sesión Nro. 029 - extraordinaria. 

 

REGISTRO DE ASISTENCIA – FINALIZACIÓN SESIÓN 

NOMBRE PRESENTE AUSENTE 

Juan Carlos Fiallo 1 
 

Luz Elena Coloma 1 
 

Mónica Sandoval 1 
 

TOTAL 3 0 

 

Para constancia de lo actuado, firman el presidente de la Comisión de Conectividad y 

la Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito (E). 
  

 

 

 

 

Mgs. Juan Carlos Fiallo Abg. Damaris Ortiz Pasuy 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN  

DE CONECTIVIDAD  

SECRETARIA GENERAL DEL 

CONCEJO METROPOLITANO  

DE QUITO (E) 
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REGISTRO DE ASISTENCIA – RESUMEN SESIÓN 

NOMBRE PRESENTE AUSENTE 

Juan Carlos Fiallo 1 
 

Luz Elena Coloma 1 
 

Mónica Sandoval 1 
 

TOTAL 3 0 
 

Acción: Responsable: Unidad: Fecha: Sumilla: 

Elaborado por:  Nelson Calderón SCCN 2020-10-02  

Revisado por: Samuel Byun PSGC (S) 2020-10-02  

 


